
Realizar talleres sobre derechos 

ambientales y juveniles, y crear 

espacios de diálogo con autoridades 

y organizaciones locales. 

Celebrar los logros y reconocer 

públicamente a líderes comunitarios 

y comerciantes comprometidos.

Organizar a las juventudes para 

monitorear el cumplimiento 

e incorporar la experiencia en 

currículas educativas. 

Organizar a la 

comunidad para 

hacer seguimiento 

al cumplimiento y 

proponer mejoras. 

Crear espacios abiertos de 

diálogo entre juventudes, 

comerciantes y autoridades. 

Difundir el proyecto en 

medios y redes, coordinar con 

unidades de medio ambiente 

municipales para incluirlo 

en el POA 2026 y revisar la 

normativa vigente.

Crear la identidad del proyecto 

y lanzar una campaña inicial en 

redes y medios para generar 

expectativa. 

Difundir la norma, 

los procesos y los 

resultados. 

Producir un 

documental o libro 

sobre la experiencia. 

Crear microvideos y contenido digital, 

impulsar retos virales con jóvenes y 

comerciantes, y difundir activaciones 

barriales, spots radiales, ferias ambientales 

y producciones audiovisuales.

Recolectar información sobre 

percepciones y prácticas de manejo de 

residuos, y sistematizar experiencias 

similares en mercados de Bolivia.

Recolectar datos sobre 

reducción de residuos y 

participación, sistematizar 

buenas prácticas y dar 

recomendaciones para ampliar 

el programa. 

Evaluar el impacto 

técnico y social del 

proyecto. 

Realizar la 

sistematización final 

del proceso.

Publicar el caso como 

modelo para replicar en 

ciudades intermedias.

Integrar por completo el 

programa en la gestión de 

residuos municipales.

Integrar oficialmente el modelo en las 

políticas ambientales municipales y 

formar formadores, nuevos promotores 

y recicladores. 

Aprobar la ordenanza e implementarla 

desde el municipio. 

Firmar acuerdos 

interinstitucionales para 

convertir el programa en 

política pública e incluirlo en 

los presupuestos municipales. 

Presentar avances al Concejo 

Municipal y proponer 

financiamiento desde los 

municipios. 

Ejecutar el programa piloto 

en el sector delimitado de 

la Feria y realizar campañas 

educativas.  
Replicar el modelo en escuelas y 

zonas comerciales, y formar jóvenes 

en gestión de residuos, liderazgo y 

derecho ambientales. 

Formar formadores y capacitar a 

nuevos promotores y recicladores. 

Transferir el 

liderazgo a 

actores locales.

Elaborar el plan operativo, 

diseñar materiales educativos 

para el programa piloto y formar 

jóvenes promotores ambientales.

Tener una nueva generación 

de promotores ambientales. 
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Proyecto: 
Débil participación juvenil e inadecuada 
gestión de residuos sólidos en la Feria 
16 de Julio.  

CIUDAD DE
LA PAZ Y EL ALTO 

Problema prioritario: 
En la Feria 16 de Julio de la ciudad de El 
Alto, la falta de participación juvenil en las 
decisiones ambientales y la mala gestión 
de residuos generan grandes volúmenes de 
basura mal dispuesta, afectando la salud, el 
ambiente y la calidad de vida urbana. 

Plan de acción 2025–2030: 
El proyecto busca promover una cultura ciudadana de gestión 
responsable de residuos sólidos en la Feria 16 de Julio mediante 
programas de educación ambiental, campañas de sensibilización 
y mayor participación juvenil en la toma de decisiones, junto con 
instituciones que adopten prácticas más responsables. La meta es 
cambiar hábitos, fortalecer políticas públicas y proteger la salud y 
los derechos ambientales. 

COMUNICACIÓN E INNOVACIÓN SIGAMOS EL CAMINO: EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 
DEL IMPACTO 

SABER PARA ACTUAR: CIENCIA, DATOS Y PROPUESTAS 

Ejes estratégicos
CONOCER EL TERRITORIO Y CREAR ALIANZAS MANOS A LA TIERRA: ACCIONES COMUNITARIAS	 DEFENDER NUESTROS DERECHOS Y EL PLANETA INCIDENCIA NACIONAL Y SUBNACIONAL

Mapear el sector 1 

de la Feria, levantar 

una línea base sobre 

generación de residuos 

y establecer convenios 

con actores clave. 

Monitorear de forma continua 

con jóvenes, ajustar el 

programa según resultados 

y validar el impacto junto a 

universidades para proponer 

mejoras. 

2025 - 2026

2027 - 2030

2028 

2029 

Definir indicadores base 

sobre tipo de residuos y 

hábitos, y diseñar un sistema 

de monitoreo participativo. 

Aplicar herramientas TICs para 

el monitoreo y publicar un 

informe anual de resultados. 

Evaluar el cumplimiento 

de las instituciones con 

la ciudadanía. 

Incluir los indicadores del 

proyecto en los Planes de 

Desarrollo Municipal. 

Contar con un 

comité técnico-joven 

permanente de 

evaluación. 

Evaluar el piloto junto 

a la comunidad cada 

semestre.

2025

2027

2028

2029

2030

2026

Integrar el proyecto en agendas 

juveniles municipales y promover 

la participación de jóvenes en el 

concejo municipal. 


